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LEY No. 2571 -~ ABR 2026 

"POR MEDIO DEL CUAL LA NACiÓN Y EL CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA, SE ASOCIAN A LA CONMEMORACiÓN DE LOS CIEN 
(100) AÑOS DE FUNDACiÓN DEL MUNICIPIO DE MAICAO EN EL 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, SE DECLARA El 2026 COMO EL 
AÑO DE SU CENTENARIO, SE RINDE HOMENAJE PÚBLICO A SUS 

POBLADORES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTíCULO 1°. Objeto. Lo presente ley tiene por objeto vincular o lo Noción y 
01 Congreso de lo República o lo conmemoración de los cien [100) años de 
historio del Municipio de Maicao, en el Departamento de Lo Guajiro; 
declarar eloño 2026 como el año del Centenario de Maicao, y establecer 
medidos conmemorativos. 

ARTíCULO 2°. Reconocimientos nacionales. Lo Noción y el Congreso de lo 
República realizará reconocimiento, rendirá honores y exaltará 01 Municipio 
de Maicao en el Departaniento de Lo Guajiro y o sus habitantes, por sus 
virtudes, tesón, espíritu trabajador, emprendedor y aportes o lo cultura y 
desarrollo socioeconómico del Departamento, de lo región y del país. 

Parágrafo 1°. Con ocasión o este centenario, el Congreso de lo República 
de Colombia exaltará los virtudes y multiculturalidad de sus pobladores, o 
través de un video institucional que será transmitido por sus redes sociales y 
canal de televisión institucional. 

Parágrafo 2°. Lo presidencia del Congreso de lo Repúbiica de Colombia 
remitirá en noto de estilo, copio de lo presente ley, o lo Alcaldía Municipal 
de Maicao, en el Departamento de Lo Guajiro. 

ARTíCULO 3°. Declaraciones en homenaje al Municipio de Maicao. 
Declárese el día 29 de junio como un día de conmemoración oficial en el 
municipio de Maicao, en el departamento de Lo Guajiro, y el año 2026, 
como el año del Centenario de Maicao. 

En esto fecho conmemorativo se llevarán o cabo actividades culturales, 
artísticos y recreativos que exalten lo historio, los valores, logros y lo 
diversidad cultural de lo comunidad Maicaera. 

ARTíCULO 4°. Autorización. Autorícese 01 Gobierno Nocional poro que, de 
conformidad con los criterios de concurrencia, cornplementariedad, 
subsidiariedad, el marco fiscal de mediano y largo plazo, y con ocasión del 
centenario del municipio de Maicao, asigne en el Presupuesto General de 
lo Noción, e impulse o través del Sistema de cofinanciación, los partidos 
presupuestales necesarios o fin de adelantar proyectos, obras de 
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infraestructuro y actividades de interés público y social, promotoras del 
desarrollo regional, que beneficiarán o la comunidad del Municipio de 
Maicao y del Departomento de La Guajiro, entre ellas: 

1. 	Rehabilitación y/o construcción de infraestructura cultural y deportiva. 
2. 	Adecuación, dotación y mantenimiento de parques plJblicos . 
3. 	Apoyo e impulso al desarrollo de las comunidades indígenas asentados 

en ei municipio a través de proyectos productivos. 
4. 	Desarrollo de proyectos energéticos a través de fuent¿:s no 

convencionales que beneficien a los comunidados rurales que hocen 
parte del municipio . .. 

5. 	Fortalecimiento al Observatorio Fronterizo de Desarrollo Socíoeconómico 
de lo Urliversidad de La Guajiro . ' 

6.. Construcción y adecuación de uro Centro Nacional Fronterizo (CENAF) en 
el municipio de Maicao 

ARTíCULO 5°, Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción, 
promulgación y publicación en el Diario Oficial. 

EL PRESIDENTE DEL HONORA.BLE SENADO DE LA REPÚBLICA, 

EL SECRETARIO GENERA.L DEL HONORABLE SE~~ADO DE LA REPI:JBLlCA, 

ETARIO 'ENERAL DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES, 

~ ­
LACOUTURE PENALOZA 
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--------------------LEY No. 2571 

POR MEDIO DE LA CUAL LA NACiÓN Y EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, 

SE ASOCIAN A LA CONMEMORACiÓN DE LOS CIEN (100) AÑOS DE 


FUNDACiÓN DEL MUNICIPIO DE MAICAO EN EL DEPARTAMENTO DE LA 

GUAJIRA, SE DECLARA EL 2026 COMO EL AÑO DE SU CENTENARIO, SE 


RINDE HOMENAJE PÚBLICO A SUS POBLADORES Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES 


REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 


PUBLíQUESE Y CÚMPLASE 


Dada, a los 

EL MINISTRO DEL INTERIOR, 

BENEDETTI VILLANEDA 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉD 


LA MINISTRA DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS SABERES, 


~I 


